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Este sábado 13 y domingo 14

Festival ranchero se realizará
en honor a Juan Quinchamán

A pesar del reciente
fallecimiento de su princi-
pal impulsor, la familia de
Juan Humberto Quincha-
mán Huenante (Q.E.P.D.)
decidió mantener la pro-
gramación del Festival
ranchero, a desarrollarse
este sábado 14 y domingo
15 de febrero, en el recin-
to de Acochi ubicado en el
pasaje Milton Pérez.

El evento, que reuni-
rá a lo mejor de la música
regional y nacional, se trans-
formará en un emotivo
tributo póstumo a quien
dedicó su energía a fomen-
tar la cultura popular en
Magallanes.

Su despedida se desa-
rrolló ayer en la sede de
"Hijos de Calbuco" ubicado
en Avenida José Martínez
de Aldunate 2853, Punta

Arenas.

Show musical
La programación del

evento ofrece un nutrido
cartel musical. El sábado
contará con la actuación de
los artistas locales: Héctor
Olavarría, Tiza Roja, Kuar-
ta Herencia, Marcelo y La
Última Copa, Cumbia con
Sabor y Mambo Piola.

Mientras que para el do-
mingo, el evento tendrá un
fuerte componente ranche-
ro con los espectáculos de
Nikol Vera, Gavilanes de
Plata, Charro José Neún,
Renato "Charro" Yáñez,
Tradición Ranchera y des-
de Talca, los Chakales del
Maule.
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Entre los argumentos fue considerado el estatuto presentado en 2024

Corte valida reestructuración
de la UMAG y desestima acción

de funcionarios Aprotec
· Los ministros del tribunal declararon falta de legitimidad del líbelo que buscaba
declarar un acto arbitrario el plan de reestructuración del personal.
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La primera sala de la
Corte de Apelaciones de
Punta Arenas rechazó
el recurso de protección

interpuesto por la Asociación de
Funcionarios Profesionales y
Técnicos de la Universidad de
Magallanes (Aprotec) en contra de

la casa de estudios regional por el
término de contrato a trabajadores
de la casa de estudios.

Esta acción judicial busca-
ba dejar sin efecto el Decreto
Universitario Nº38 de 2025, el
cual establece el procedimiento
de ajuste de dotación de perso-
nal en el marco de un plan de
reestructuración institucional.
Con la presentación de este li-
belo, la asociación argumentaba

que la medida no renovación
de vínculos contractuales era
un proceso "discriminatorio y
arbitrario".

Argumentos
Sin embargo, la Corte vali-

dó el actuar de la Universidad de

Magallanes. Argumentando que
dentro de sus facultades está fue

en el marco legal y de autonomía
institucional, argumentando que
la acción no fue arbitraria y se
ajusta al DFL Nº27 del de 2024
del Ministerio de Educación, en el
cual se presenta el estatuto de la

UMAG bajo el amparo de la Ley
Nº21.094 sobre Universidades
Estatales.

Que la medida fue adopta-
da por autoridades competentes
y aprobada democráticamente
por el Consejo Universitario y
el Consejo Superior.

Revisando el recurso, el
tribunal consideró un error im-

portante en la redacción del
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Un nuevo fallo a favor de la UMAG descansó en la
Corte de Apelaciones de Punta Arenas.

recurso, pues, no representaba a

personas naturales afectadas que
estuvieran sufriendo una vulne-
ración real de sus derechos.

Al descartar la legitimidad
de la parte recurrente y confir-
mar la legalidad del decreto, la
Corte concluyó que resulta "in-
oficioso analizar vulneración
de garantías constitucionales",
procediendo al rechazo total
de la acción.

La sentencia fue pronun-
ciada por la Ministra Caroline
Turner González, la Ministra
Suplente Berta Salgado Salamé y
el Abogado Integrante Dagoberto
Arias Díaz.

Tras esta determinación
quedará en manos de la asocia-
ción Aprotec adoptar el fallo
adverso por parte del tribunal
de alzada o iniciar un nuevo li-
tigio judicial.
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PREPARA TU MG PARA
ESTAS VACACIONES

CAMBIO DE ACEITE + FILTRO: $ 94.990 IVA incl.

UNIDADES FUERA DE GARANTÍAUNIDADES EN GARANTÍA

20% de descuento en
Inspección gratuita de 15 puntos. mantenimientos y reparaciones.
Presupuesto entregado el mismo día. 10% de descuento en

repuestos por mesón.
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Promoción válida hasta el 15 de febrero. Valor $94.990 IVA incl. en cambio de aceite + filtro solo para MG fuera de garantía. En garantía: 20%
dcto. en servicios y 10% en repuestos por mesón. No acumulable. Cupos limitados.
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